
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)1  

  

Expediente 005 2022 – 00264 00 

 

Revisada la actuación, echa de menos el Despacho tanto el escrito de 

demanda, como los anexos del mismo y el poder para su 

interposición, por lo que en tales condiciones devine inviable efectuar 

un pronunciamiento frente al particular, en consecuencia,  se 

RESUELVE:  

 

1. REQUERIR al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

para los Juzgados Civiles y de Familia, para que en el término 

máximo de tres días proceda a remitir un informe respecto de los 

documentos que fueron radicados bajo la secuencia 15418 del 16 de 

junio de 2022  y de ser el caso, remitir en el mismo término la totalidad 

de los mismos a esta judicatura. 

 

2. REQUERIR a la parte actora para que en el mismo término proceda 

a aportar la demanda y sus anexos. 

 
3. Cumplido el anterior término ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 29 de junio de 2022 
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